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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

X mintatractón . — latervenc ióa d«- Fondo 
de la Dlputacüóa Provinc ia l .—Teléfono 1700, 

de 1« Diputac ión Provlncla l . -Tel . 170o 

Lunes 14 de Agosto de 1961 
N ú m . 183 

No ae publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados cr n eS 

5 por 100 para amort izac ión de empréstutc» 

Gobierno Civil 
É la pm Mia de León 

C I R C U L A R 
E n beneficio del deporte y a pro

puesta de la Federación Provincial 
de Caza, a partir- del día quince de 
los corrientes, los informes que 
de acuerdo con ei artículo s.0 de la 
Orden de 27 de Julio de 1939 debea 
ÍDCorpOí arse a la solicitud de licen
cia caza, expedidos por una Socíe 
dad de Cazadores legalmente cons
tituida, convendrá sean ertiitidos en 
los modelos oficiales que es ita dicha 
Federación y facilita, gratuitamente, 
a las Asociaciones integradas en la 
mistna. 

Lo que.se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 12 de Agosto de 1961. 
i E l Gobernador Civil-interino, 

3336 Jo#e Eguiagaray Pallarás 

• \ Miím¡M ie MeBÉi 
taino del Caíasírs He la Rima 

Mica 
A N U N C I O 

Para conocimiento de ios propie
tarios interesados, se hace saber 
Que, durante un plazo de quince 
oías, se hallarán expuestos al públi
co en el Ayuntamiento de Oarrafe 
uel Torio, los valores unitarios definí 
fV'os de las fincas rústicas de dicho 
Ormino municipal, cuya relación es 
como sigue: 
^Lúpulo U". 3.600.Huerta ü.", 1576. 
] Cereal riego 1.a, 1,193: Cereal rie-
8° 2 a, 917; Cereal ríe^o 3.", 550; Ce-
'eal rieg0 4.a, 367.—Prado riego 1.a, 
^78; prado riego 2.a. 727; Prado 
negó 3 . 434.-Cereal tubérculo úni-
ja. 509.-Cereal secano 1.a, 35í; Ce 
- secano 2.a, 235; Cereal secano 

132; Cereal secano 4.a, 4 l . ~ P r a 

-Monte alto U.M09,—Monte bajo 
U.a, B8 - Arboles ribera U a, 351.— 
Pinar U.a, 110 —Pinar repoblación 
U a: exento.— Chopos repoblación 
U,a: exento.—Improductivo: exento. 
Edificios: exento.—Monte del Esta 
do: Monte bajo U a: exento.—Monte 
U P núm. 104: Cereal secano 28 — 
Erial a pastos, 12. —M >nte bajo (E), 
12.—Pinar repob'acíón: exento.—La 
guna: exento,-Monte U. P núme
ro 105: Erial a pastos (E), 12 —Mon
te bajo (E). 12.-Monte U. P. núme
ro 106: Erial a pastos. 12 Monte ba
jo (E). 12. - Monte U . P- núm. 107: 

Erial a pastos. 12 —Monte bajo (E), 
12,—Monte U. P núm. 108: Erial a 
pastos, 12.—Monte bajo 29. 

Las réclamaciones, sí las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr. Ingeniero 
Jefe del Servicio de Catastro de Rús
tica de esta provincia, dentro del 
plazo señalado, a partir de la publi' 
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, a 8 de Agosto de 1961.—El 
Ingeniero Jefe Provincial. Francisco 
Jordán de Urn'es y Azara —V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, P. S., Anto-
nino Paz Fernández. 3298 

3. 
, - — , cereal se 

£ ° secano U.a. 2 1 2 . - V i ñ a U.a, 251.— 
seo. lesT rieáo U.a, 1.244.—Frutales 
TÍ7Ĉ NT0 U 509 . -Era U.a, 236.-Pas 
l,2al U.a. 108.-^Erial a pastos U.a, 18. 

Instituto NacionaMe Estadística 
Delegación Provincial de León 

CENSO DE POBLACION Y DE VIVIENDAS DE 1960 
E n cumplimiento de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de 

Abril de 1961 (Boletín Oficial del Estado del día 8) que establece las normas 
para la aprobación de los Censos municipales de Población por el Institu
to Nacional de Estadística, se hacen públicas las cifras de Población de 
Derecho y Hecho, obtenidas en la inscripción censal referida al 31 de Di
ciembre de 1960, en los Municipios que a continuación se relacionan, para 
general conocimiento y con el fin de que las personas naturales o jurídi
cas interesadas puedan hacer ante esta Delegación Provincial, en el plazo 
de ocho días hábiles siguientes a su publicación, las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 
C E N S O D E P O B L A C I O N D E 1960 

M U N I C I P I O S 

B e n u z a . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Bercianos del Real Camino. . , 
Puente de Domingo Flórez . . , 
San Cristóbal de la Poiantera, 
San Esteban de Valdueza . . . , , 

Población de 
Derecho 

2.436 
554 

2.096 
2.722 
1.763 

Población de 
Hecho 

2.447 
552 

2.049 
2.436 
1.760 

Transcurrido el plazo de ocho días señalado, |esta Delegación Provin
cial elevará a la Dirección General del I . N. E . las propuestas correspon
dientes para la definitiva aprobación de las cifras censales que ahora se 
publican. 

León, 10 de Agosto de 1961.—El Delegado Provincial, P. A., José Manuel 
Hernández Arenal. 3307 
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Adminislranán municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Por el presente se hace público 

que los ejercicios previstos en el 
oportuno concurso anunciado en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia núm. 104 de 5 de Mayo de 1961, 
para la provisión en propiedad de 
una plaza de Capataz de Vías y 
Obras Municipales, existente en la 
plantilla de este Excmo. Ayunta
miento, darán comienzo el día 8 del 
próximo mes de Septiembre, a 'as 
cinco de la tarde, en esta Casa Con
sistorial. 

Lo que se hace público para co 
nocimiento de los aspirantes a dicha 
plaza. 

León. 9 de Agosto de 1961.—El Al
calde, José M. Llamazares. 3284 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Por espacio de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público, 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto, caudales, 
valores independientes, asi como del 
patrimonio municipal, correspon
dientes al ejercicio de 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Villaquejida, 4 de Agosto de 1961. 
E l Alcalde, José María Huerga, 3255 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la modificación dé la Ordenanza 
para la prestación personal y de 
transportes, se halla expuesta al píú-
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días 
hábiles, a partir de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
al objeto de que pueda ser exami
nada y presentar reclamacipnes los 
interesados legítimos. 

Villamandos, 3 de Agosto de 1961. 
E l Alcalde, E García. 3238 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Padrón de vecinos sujetos a tribu
tar por los arbitrios sobre carnes, 
vinos y. perros, cuyos ingresos han 
de nutrir, en parte, el' Presupuesto 
ordinario del ejercicio actual, queda 
este documento de manifiesto al pú

blico durante el plazo de quince 
días, en la Secretaria municipal, con 
el fin de que pueda ser examinado 
por cuantos lo crean oportuno y 
formular contra el mismo las recla
maciones pertinentes, las que han 
de presentar por. escrito y acompa 
ñadas de declaración jurada de las 
especies objeto de gravamen, las que 
serán tomadas como base para fijar 
las cuotas correspondientes, bien 
entendido que, transcurrido el citado 
plazo, se procederá a su cobro sin 
derecho alguno a reclamaciones. 

Lo que hago público para general 
conocimiento. 

Saucedo, 5 de Agosto de 1961.-El 
Alcalde, Virgilio Santalla. 3272 

AÉiMtraciói k íostiüa 
Juzgado Municipal de Pon ferrada 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre 
tarto del Juzgado Municipal de la 
Ciudad de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

a que se hará mérito se ha practica
do la siguiente 

TASACION DE COSTAS 
Se extiende la presente para hacer 

constar que practicada la corres 
pondiente a l juicio de faltas núme 
ro 121/960, arroja el resultado si
guiente: 

Pesetas 

las cinco primeras partidas v 
de las 6 7." y 8.*, 1.048.35 pesetas 

Adolfo Bernárdez Amoedo, por \¿ 
parte alícuota de las cinco primera* 
partidas y total de la 9.a, 348,35 pfe, 
setas. ' 

Ricardo Bernárdez Amoedo, p0r 
alícuota parte de las cinco primeras 
partidas y total de la última, 298.35 
pesetas 

Los autos quedan de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado por tres 
días, pudiendo ser examinados por 
las partes. 

Ponferrada, 24 de Febrero de 196i. 
E l Secretario, 
. ^Ypara que conste y sirva de noti
ficación en forma a los tres expresa
dos condenados, qu^ estuvieron do
miciliados en el poblado del pantano 
de Bárcena, y actualmente en igno
rado paradero, expido la presente 
en la ciudad de Ponferrada, a veinti
dós de Julio de mil novecientos se 
senta y uno.—Lucas Alvarez. 3133 

1. a—Tasas iudiciales comunes 
según Decreto 1035/959: • 
Registro, 20 pesetas; juicio 
y diligencias, 115 pesetas; 
expedición de una orden, 
50 pesetas; por su cumpli
miento 25 pesetas; ejecu
ción, 30 pesetas, y diligen
cias, 30 pesetas . . . . . . . . 270 

2. "~ Mutualidades y timbre del 
Estado. 65 

3. a —Locomoción y dieta del 
Agente (D C.4.a) 125 

4. a—Locomoción en notifica-
ciónv de sentencia y vista 
d e é s t a . . . . . . . . . . . . . . . . 160 

5. a—Dietas consiguientes a di 
chas dos «salidas (R. 10 XI-
1955).. 200 

6. a—Indemnización de 100 pe
setas a cada hermano Ber
nárdez . ,, 200 

7. a—Honorarios r e c l a m a d o s 
por el Médico Sr. T a t o . . . 45Q 

8. a—Idem tasas del Forense, 
6 5.a. 1035/59.*,. . f . . . . . . 125 

9. "—Multa a Adolfo Bernárdez 
Amoedo^ . 75 

10. —Otra a Ricardo Bernárdez 
Amoedo; . . . . . . . . 25 

Total pesetas 1.695 
De las cuales responden los con

denados así: 
Domingo Díaz Alonso, por 1/3 de 

, Juzgado Comarcal 
de Vega de Espinareda • 

Don Amado Alonso García, Oficial 
Habilitado interino de este Juz
gado Comarcal, en funciones dé 
Secretario. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nü-
mero 15 de orden del año actual 
por daños contra Felipe Picos Rodrí
guez, mayor de edad, soltero, vecino 
de esta villa y actualmente en igno
rado paradero, se practicó la tesa-
ción de costas que se inserta a con: 
t inuación y se acordó dar vista de la 
misma al condenado Felipe Picos 
Rodríguez por término de tres días. 

TASACIOÑ DE COSTAS 
Pesetas 

Tasa judicial por registro, di
ligencias previas, j u i c i o , 
ejecución de sentencia y ci
taciones en domicilio 

Idem por suspensión, 
Multa en papel, de pagos al 

Estado V . . . . . . . . . . . . . v 
Indemnización a los perjudi

cados k. — . • 
Honorarios de los Peritos . . . 
Reintegros dekjuicio y poste-

rion s que se presupuestan. 
Pólizas de las Mutualidades 

Judicial ,y Municipal 
Jornales de los testigos que 

los reclamaron : • 

25500 
40.00 

25,00 

500 
50,00 

12.00 

60,00 

100,00-

547,0^ T o t a l . . . . . . . . ^•ÜV 
Importa la presente i l a c i ó n ^ 

costas las figuradas quinientas cu^ 
renta y siete pesetas salvo err(: fa, 
omisión y que correspondejjau» 
cer íntegramente al condenado r 
pe Picos Rodríguez. Juli(3f 

Vega de Espinareda, * 2f a<^ in. 
de 1961.-EI Oficial Habilitado 
terino, Amado Alonso. ' 


